
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 

  

AVISO 
 

(24 DE OCTUBRE DE 2014) 

 

 

El Tribunal Administrativo de Casanare, informa a los accionantes 

JEINER NOEL ZORRO BOHÓRQUEZ y Otros, que en virtud de 

lo dispuesto en providencia del 23 de octubre del año en curso, 

proferida por el magistrado ponente Dr. NÉSTOR TRUJILLO 

GONZÁLEZ, dentro de la acción de tutela No. 850012333000-

2014-00216-00, en la cual es accionante el señor JEINER 

NOEL ZORRO BOHÓRQUEZ y Otros en contra de 

CORPORINOQUIA, que con ocasión del fallecimiento del 

apoderado dentro de la mencionada acción, se ha configurado la 

causal de interrupción del procesos prevista en el numeral 2 del 

artículo 159 del C.G.P., por lo cual SE LE REQUIERE para que 

comparezca al proceso por sí mismos, o a través de mandatario 

judicial  dentro de los cinco (05) días siguientes a la fijación del 

presente aviso. Se le advierte que de conformidad con lo previsto 

en el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, que vencido el 

término anterior, o antes cuando concurran o designen nuevo 

apoderado, se reanudará el proceso. 

 

 Se publica hoy, veinticuatro (24) de octubre de 2014. 

 

 

CORDIALMENTE,  

 


